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Secretaría ¡/1unicipal

BUIN, l ti NtlV 2018

DECRETO ALCALDICIO N"¿T'&VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modilicaciones.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2-- Que por Decreto Alcaldicio N'3809, de fecha 27 de Diciembre
de 2077, se aprueba el programa Departamento de Deporte.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar lo
requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese la realización del evento Spinning Night el dÍa
Sábado 17 de Noüembre de 2018, desde las 19:00 a las 22:30 horas, a cargo del
Departamento de Deportes, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

calle Carlos Con
2.- La actividad se desarrollará en la Plaza de Armas, esquina de

ll con calle Manuel Montt.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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3.- El Memorándum No 1389, de fecha l-3 de Noviembre de 2018,
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, a través del cual solicita al Sr. Alcalde
autorice decretar el evento Spinning Nighl la que se realizará el día Sábado 17 de
Noviembre de 2018.
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1 Por 0rden del Sr. Alcalde
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